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GUIA DE VERIFICACIÓN DE CONDICIONES DE ESTRÉS TÉRMICO POR CALOR
Número de expediente: __________________    Consecutivo de Inspección: ____________________
Hora de inicio de la inspección: _______________

	INFORMACIÓN GENERAL

	1. Nombre del Establecimiento:
	

	2. Lugar de Trabajo:
	

	3. Nombre del representante legal:
	

	4. Número de cédula jurídica:
	

	5. Dirección: Provincia:______________, Cantón: _______________, Distrito: _________________

Otras señas:

	6.  Número de Teléfono:
	

	7. Correo electrónico:
	

	8. Fecha de inspección:
	

	9. Índice de calor por zona geográfica del establecimiento:

	10. Total de trabajadores que posee el establecimiento


	ITEMS
	CUMPLE
	observaciones

	
	Si
	NO
	

	TODOS LOS NIVELES DE RIESGO

	11. Existe un registro del promedio mensual de temperatura máxima y humedad relativa, según región climática (Fundamento Legal: Art. 6 inciso a) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).

	
	
	

	11.1. Fecha del último registro de temperatura máxima y humedad relativa según región climática:



	12. Existe la lista de labores que se realizan en el centro de trabajo con exposición a estrés térmico por calor (Fundamento Legal: Art. 6 inciso b) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	12.1 Cuantas personas laboran en actividades con exposición a estrés térmico por calor:

	13. Existen y se aplican protocolos de hidratación y descanso durante la jornada laboral (Fundamento Legal: Art. 6 inciso d), e) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	14. Cuentan con agua potable fresca durante toda la jornada de trabajo, al 100% de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor (Fundamento Legal: Anexo 1 inciso 2) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	15. Cuentan con lugares seleccionados como áreas de sombra temporal o permanente (Fundamento Legal: Art. 6 inciso e) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor). 
	
	
	

	15.1. Cuántas áreas de sombra temporal o permanente existe por hectárea:

	16. Existe y se encuentra implementado el cronograma de capacitaciones (Fundamento Legal: Art. 6 inciso f) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	17. Cuentan con registros de participación en las capacitaciones del 100% de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor
	
	
	

	18.  Del 100% de los trabajadores expuestos a estrés térmico por calor, existe registro de las pruebas de función renal, a saber: cálculo de filtración glomerular, creatinina sérica y examen general de orina (Fundamento Legal: Art. 4 inciso a) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
(Si no cuenta con registro pasar a la pregunta N° 19).
	
	
	

	18.1. Los trabajadores expuestos a estrés térmico por calor que tengan contrataciones de menos de seis meses, cuentan con registro de las pruebas de función renal al inicio y al finalizar la contratación (Fundamento Legal: Art. 4 inciso a) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	18.2. Los trabajadores expuestos a estrés térmico por calor que tengan contrataciones de seis o más meses, cuentan con registro de las pruebas de función renal al inicio y cada seis meses (Fundamento Legal: Art. 4 inciso a) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).

	
	
	

	19.  Se facilita al 100% de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor observadas, los elementos de protección personal (sombrero de ala ancha o gorra con cobertor en el cuello y camisas manga larga o mangas protectoras de material que permite la sudoración) (Fundamento Legal: Art. 4 inciso c, y Anexo 1 inciso 2) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	20. Existe y se aplica el protocolo de aclimatación a los trabajadores nuevos, temporales y quienes reingresan o vienen de períodos largos de vacaciones (Fundamento Legal: Anexo 1 inciso 7) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	20.1. Existe una lista de los trabajadores nuevos, temporales y quienes reingresan o vienen de períodos largos de vacaciones, expuestos a estrés térmico por calor y que se les haya aplicado el proceso de aclimatación (Fundamento Legal: Anexo 1 inciso 7) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	21. Existe una persona capacitada para identificar las manifestaciones clínicas relacionadas con la sobrecarga térmica (Fundamento Legal: Anexo 1 inciso 2) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	Cuál es el cargo que desempeña la persona capacitada: ____________

	22. Existe una lista de las labores para las cuales los trabajadores requieren: 
1. El uso de prendas de protección pesada o impermeable como capas, quimonos, uniformes no transpirables o impermeables que no permitan el intercambio calórico o

2. Cuando realizan labores directamente bajo el sol sin que haya brisa o 
3. Cuando realizan labores que implica tareas físicas pesadas. 
(Fundamento Legal: Art. 6 inciso b) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
(Si la respuesta es positiva pasar a nivel de riesgo III).
	
	
	

	NIVEL DE RIESGO III

	23. Se cumplen los horarios de trabajo y descanso (Fundamento Legal: Anexo 1 inciso 9) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	24. Los trabajadores han sido informados sobre el horario de trabajo y descanso (Fundamento Legal: Anexo 1 inciso 2), 5) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	Nota: Si el índice de calor se acerca a 114 y si el trabajador realiza sus labores directamente bajo el sol, pasar a nivel de riesgo IV. (pase a la pregunta 28)

	NIVEL DE RIESGO IV

	25. Se cumplen con los horarios de trabajo y descanso (Fundamento Legal: Anexo 1 inciso 2) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	26. Los trabajadores han sido informados sobre el horario de trabajo y descanso (Fundamento Legal: Anexo 1 inciso 2), 5) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).
	
	
	

	27. Se le suministra bebidas rehidratantes al 100% de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor, en actividades físicas de tipo laboral (Fundamento Legal: Art. 4, Anexo 1 inciso 2), Anexo 2 inciso c) Decreto Nº 39147-S-TSS Reglamento para la prevención y protección de las personas trabajadoras expuestas a estrés térmico por calor).  
	
	
	


28. PERSONAS TRABAJADORAS ENTREVISTADAS:
	NOMBRE COMPLETO
	NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
	PUESTO DE TRABAJO

	1.
	
	

	2.
	
	

	3.
	
	

	4.
	
	

	5.
	
	


29. PREGUNTAS AL TRABAJADOR:
	PREGUNTAS
	PERSONA N°1
	PERSONA N°2
	PERSONA N°3
	PERSONA N°4
	PERSONA N°5

	30.  Le dan el tiempo para hidratarse y descansar, durante la jornada laboral 
	
	
	
	
	

	31. Tiene a disposición agua fresca durante toda la jornada de trabajo.
	
	
	
	
	

	32. Tiene a disposición un lugar que haya sombra temporal o permanente durante toda la jornada de trabajo
	
	
	
	
	

	33. Lo han capacitado sobre estrés térmico por calor.
	
	
	
	
	

	34. Se ha realizado las pruebas de función renal. Cada cuanto se las hace.
	
	
	
	
	

	35. Le facilitan los elementos de protección personal (sombrero de ala ancha o gorra con cobertor en el cuello y camisas manga larga o mangas protectoras de material que permite la sudoración).
	
	
	
	
	

	36. Ha participado en el proceso de aclimatación.
	
	
	
	
	

	37. Conoce usted a quien recurrir si se siente mal.
	
	
	
	
	

	38. Conoce usted el horario de descanso.
	
	
	
	
	

	OBSERVACIONES:




	Hora de finalización de la inspección: _______________

Funcionarios que realizan la inspección: 

Nombre: ____________________________ Cédula: ___________ Firma: ______________________
Nombre: ____________________________ Cédula: ___________ Firma: ______________________
Nombre: ____________________________ Cédula: ___________ Firma: ______________________

	Representante por parte del establecimiento:

Nombre: ____________________________ Cédula: ___________ 


NOTA: Si la autoridad de salud durante una inspección, identifica infracciones a cualquier otra ley o reglamento que no estén incluidas en un anexo específico, puede solicitar su cumplimiento amparados en la normativa vigente.
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